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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios redban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
cemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
uel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or-
Jenadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
OOBIEBNO CIVIL 

Circular sobre datos estadísticos de los 
de los presupuestos de 1927. 

I Comisión provincial. Bases a que 

¡ han de ajustarse ¡as entidades peti

cionarias para el concurso de pre-

loción de caminos vecinales y puen

tes económicos. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnuicipal 

Edictos de Alcaldías . 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Roy Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . B . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 26 Abril de de 1928). 

AVISO IMPORTANTISIMO 
Se ruega a los Sres. Alcaldes, Ayuiitainieiitos y particulares a quienes interese, 

se Ajen detenidamente en las bases que se insertan en segunda plana, referentes a la 
i'onstrucción de caminos vecinales, pues por su mucha importancia y utilidad, merc
an ser estudiadas debidamente, antes de hacer los ofrecimientos correspondientes. 
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C I R C U L A R 

ii la circular publicada en el 
•ETÍN OFICIAL de 12 del comente, 
ucomíenda a los Ayuntamientos 

tssta provincia se remita a la Sec-
n de presupuestos antes del 4 de 

:íyo p r ó x i m o un resumen de la 
•mtía de gastos e ingresos de los 
supuestos municipales ordinarios 
extraordinarios, correspondientes 
año de 1927, con sujeción a! mo-
0 que en el mismo se publicaba, 
"mo quiera. que la' mayoría de 

resúmenes de la - cuenta de gas

tos e ingresos recibidos no se ajus
tan a la modelac ión oficial y sus 
cifras no coinciden en los totales, 
dando lugar esto a pérdida de 
tiempo y trabajos en los Funciona
rios encargados de confeccionarlos, 
hago presente las aclaraciones que 
a cont inuación se mencionan res
pecto a la forma en que han de re
dactarse los documentos citados: 

1.° Las cantidades que figuran 
en la primera columna del modelo 

f)ublicado en el BOLETÍN número 83, 
o mismo en la cuantía de gastos 

que de ingresos, ha de ser la corres
pondiente en el presupuesto refun
dido. Si en la or.mita de ingresos 
se hubieran producido en mayor 
cantidad (de la consignada en pre
supuesto, se sumará dicho aumento 

con la cifra presupuestada del ca
pí tulo a que corresponda y se lleva
rá la suma total a figurar en la co
lumna de «créditos presupuestos» . 

2. ° E n la columna de pagos lí
quidos se figurarán todos los libra
mientos expedidos durante el ejer
cicio. 

3. ° En la de obligaciones pen
dientes de pago todas aquellas can
tidades que adeude el Ayuntamien
to al liquidar su presupuesto. 

4. " E n la de crédi tos no inver
tidos las cantidades que se conside
ren anuladas por no ser necesaria 
su invers ión . 

o.0 L a suma de las columnas de 
pago l íquidos , obligaciones pen
dientes de pago y ctédi tus uo inver
tidos, ha de ser igual a la de la 



primeva columna, o sea créditos 
presupuestos. 

6. " L o mismo que en la cuenta 
de gastos eu la de ingresos la suma 
de las columnas, ingresos l íquidos , 
créditos pendientes de cobro y cré
ditos no liquidados, lia de ser igual 
a la primera o sea crédi tos presu
puestos. 

7. " Todos los resúmenes se re
mi t i rán sumados y comprobados 
para evitar a la Secc ión tener nece
sidad de devolverlos para su recti
ficación y evitar con esto el retraso 
del cumplimiento del servicio en
comendado por el Excmo. Sr. D i 
rector general de A d m i n i s t r a c i ó n 
local. 

L a importancia de este servicio 
exige el más exacto cumplimiento 
del mismo dentro de los plazos con
cedidos, por lo que prevengo a los 
encargados de llevarlo a efecto que, 
la demora en la remis ión de dichos 
resúmenes , será motivo de imposi
ción de sanc ión por su falta de celo 
o negligencia. 

L e ó n 24 de Abril de 1928. 
E l Gobernador civil, 
José del Río Jorge 

COMISION PROVIIÍCIAL 
DE LEÓN 

B A S E S a que deberá» sujetarse las 
Entidades peticionarias en el 
Concurso de p r e l a c i ó n de subven' 
dones y anticipos, para la conS' 
tr i i ce ión de caminos vecinales y 
puentes e c o n ó m i c o s , 

B A S E 1.a. —Convocatoria 

Se convoca a este concurso, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 6.' 
del R e g í amento de Vías y Obras pro 
vincialas de 15 de Julio de 1925 
(Gaceta del 16), y art ículo 6 .° del 
Eeal decreto de 12 de Diciembre 
de 1926 (Gaceta de^ 14), denomi
nándose de Pre lac ión por ser su 
principal objeto, servir de base para 
fijar el orden de preferencia en la 
construcción de los caminos vecina
les y puentes económicos del Plan 
provincial, teniendo en cuenta la 
urgencia del interés regional, las 
aportaciones de los pueblos o enti
dades peticionarias y el afianza 
miento de estas Corporaciones, deter 
minando, además , en estas bases las 
condiciones a que hayan de sujetarse 
las entidades peticionarias y la exce 
l e n t í s i m a Diputac ión en los contra
tos que para el otorgamiento de sub
venciones y anticipos, se establezcan 
como consecuencia de este concurso 

B A S E 2.". —Legislación 

L a conces ión de subvenciones y 
anticipos, construcc ión , reparación 
y conservación de caminos vecina-
es y puentes económicos compren

didos en el Pian provincial, apro
bado en ses ión de 28 de Septiembre 
do 1926 por el Pleno de la excelen
t í s i m a D i p u t a c i ó n , se sujetará en 
todo a los preceptos señalados en la 
L e y general de Obras públ icas , Re
glamento para su apl icac ión; Ley 
de 29 de Junio de 1911 y Reglamen
to de 23 de Julio de 1911 de caminos 
vecinales; art ículo 133 del Estatuto 
provincial y Reglamento de V í a s y 
Obras de 15 de Julio de 1925; Reales 
decretos de 22 de Diciembre de 1911 
(pliego general de condiciones); 21 
de Junio de 1918 (3.° y 4 . ° concurso 
convocatoria) y de 12 de Diciembre 
de 1926, así como a todo lo que 
sobre el particular se ha dictado, o 
pueda dictarse por la Superioridad. 

B A S E 3.a. —Obras a solicitar 

Los caminos vecinales y puentes 
e c o n ó m i c o s que en este concurso 
pueden solicitarse, son todos los 
comprendidos en el Plan provincial 
cuya relación ha sido publicada en 
los BOLETINES OFICIALES de 27 de 
Abr i l de 1926 y 21 de Abril de 1927. 
Las entidades peticionarias que se 
obliguen con la D i p u t a c i ó n a la 
construcc ión de un camino o puente, 
podrán ser: Ayuntamientos, Juntas 
administrativas de pueblos o de con
cejos, Asociaciones de propietarios 
constituidas o que se constituyan a 
este efecto, Sindicatos Agr íco las , 
Comunidades de regantes o de la
bradores y Compañías de ferroca
rriles. Las Juutas administrativas 
procederán con conocimiento e in
tervenc ión de los respectivos Ayun
tamientos eu cuanto exceda de las 
atribuciones y recursos propios de 
aquellas. 

B A S E 4.". —Créditos 

Las subvenciones y anticipos que 
se puedan otorgar para las obras de 
este concurso, se abonarán con car
go a los créditos especialmente con
signados por el Estado a la Diputa
c ión , en concepto de subvenc ión y a 
los emprést i tos que a estos efectos 
pueden ser emitidos o a los fondos 
propios que la D i p u t a c i ó n acuerde 
consigiiar. 

B A S E 5.a.—Subvenciones y anticipos 
L a cuant ía de la subvenc ión que 

se otorgue para la construcción de 
un camino vecinal, se regirá por lo 
dispuesto en el art ículo 2.° de la ley 
de caminos vecinales de 29 de Junio 

de 1911 y art ículo 5.° del Regi . 
m e n t ó de 23 de Julio de 1911, c. 
arreglo a la Tabla que figura en 
modelo de proposic ión que se adju 
ta. L a subvenc ión para la constru 
ción de un puente económico , se 
la media de las correspondientes 
los Municipios, cuyos términos > 
hallen a menos de diez k i l ó m e t r 
del emplazamiento del puente. L< 
anticipos que pueden concedéis , 
no podrán exceder en n i n g ú n cas 
de la tercera parte del importe d 
la subvenc ión que corresponda y ? 
prestará en forma de obra ejecutada 
Los anticipos pueden ser solicitado 
en la propos ic ión misma para est 
Concurso o en cualquier época , anu 
de terminarse las obras. No SOÍ 
aplicables las bases y condiciones d 
este Concurso a las traves ías de Jes 
pueblos, cuya construcc ión y cor, 
servac ión es de la exclusiva cuení;. 
de aquél los , ni a las mejoras qu. 
las entidades peticionarias desee-, 
introducir en las obras, las que unn 
vez autorizadas, serán también d••• 
su exclusiva cuenta. 

B A S E 6*. —Proposiciones 
Dentro de los 30 días , a partir ti 

la fecha de publ icación de estas 
Bases en el BOLETÍN OFICIAL de !,: 
provincia, y durante las horas hábi
les de oficina en la Secretaría de '.; 
D i p u t a c i ó n , se admit irán propos: 
c iónos solicitando la construcción d-
caminos o puentes económicos iv. 
c lu ídos en el Plan provincial. L» 
propos ic ión , cuyo modelo se acón» 
paña , se l lenará en la forma siguiei)-
te: Las casillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
se l lenarán con los datos sumini 
trados por la Secc ión de Vías y 
Obras en aquellos caminos para h -
que se ha solicitado el coste alza;, 
correspondiente, o con los datos q 
anteriormente les suminis tró la J 
fatura de Obras Púb l i cas en los y 
valorados; en la casilla 8 consigm 
rá la entidad peticionaria, en pese 
tas la baja voluntaria en la subvei 
c ión que le corresponde, cuya baja t 
precisamente la que por su impo. 
tancia ha de fijar el orden de pref' 
rencia para su construcc ión. Esí 
baja o parte con que además de • 
obligatoria ha de contribuir la ent 
dad, se consigna en pesetas sin qu 
ello quiera decir que haya de sar o 
met á l i co , pues puede ser en materu 
les, acarreos o parte de obra con^ 
truída. E n la casilla 9, se pondrá 1 
suma de la parte obligatoria con 1> 
baja hecha, y en la 10 se señal»''" 
la cantidad que se solicite como ai 
ticipo o se deja en blanco si la en 1 
dad no desea el anticipo. E n la <-'• 



11 se hará constar como desea 
contribuir, caso de haber solicitado, 
anticipo, para invertir la diferencia 
entre el total que tiene que poner la 
Entidad y el importe de esto antici
po, si en metá l i co , materiales, aca
rreos u obra hecha. E n las casillas 
12 y 13 se fijará la cantidad que 
anualmente, (5 por 100), so haya 
que reintegrar a la D iputac ión por 
el anticipo concedido y como garan
tías de este reintegro el recargo vo
luntario de la contribución territo
rial o bienes hipotecables y, por úl
timo, l lenará la casilla 14 con la 
garant ía de bienes hipotecables, 
reparto vecinal, presupuesto extra
ordinario, c o n s i g n a c i ó n de la canti
dad en el presupuesto ordinario o 
emprést i to emitido para este efecto. 
Se completará la hoja de proposi
c ión , oon la fecha del acta do la 
ses ión del Ayuntamiento, firma, 
sellos y una pól iza de 1,20 pesetas y 
un timbre provincial, también de 
1,20 pesetas, que se pegarán en el 
sitio ya señalado en la proposic ión. 

Oon la proposic ión se acompaña
rán los siguientes documentos: Cer
tificación de las actas de las sesiones 
en que los Ayuntamientos o Juntas 
vecinales, segin los casos, aproba
ron los datos que figuran en la pro
pos ic ión , as í , como también , las ga
rantías que ofrecen para el cumpli
miento de su cooperac ión, y escrito 
de promesa de entrega de los torre 
nos que permanentemente han de ser 
ocupados por el camino o puente y 
de los que temporalmente sean nece
sarios para extraer piedra, arena, 
etcétera, firmado por los propieta
rios de las fincas afectadas y el 
acuerdo del Ayuntamiento o Junta 
vecinal, de expropiar a su costa 
aquellos terrenos que voluntaria
mente no se cedan. Todos los doen 
mentos citados se presentarán en 
pliego cerrado consignados en el 
sobre, el nombre del camino o puen 
te y la firma del que lo entrega al 
que se le dará el recibo correspon
diente. 

Los peticionarios que en concur 
sos anteriores hayan presentado pro 
posiciones para caminos vecinales y 
puentes económicos , cuyo coste al 
zado está determinado por la Jefa 
tura de Obras públ icas , podrán me 
jorar las proposiciones, presentando 
en este concurso instancia con 1 
nuevas ofertas y certificación del 
acuerdo. 

t i tu ído por los Sres. Presidente de 
la D i p u t a c i ó n , un Diputado provin
cial, el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, el Ingeniero Director de Vía? 
y Obras y como Secretario, el de la 
Corporación a la apertura de los 
pliegos presentados, ex tend iéndose 
por el Secretario el acta correspon
diente, en la que figurarán el nombre 
leí camino, entidad peticionaria, y 
bajas ofrecidas, datos que serán pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

B A S E 

B A S E 7.a.— Apertura de pliegos 
A las doce horas del día en que 

termine el plazo de este Concurso, 
se procederá por un tribunal cons-

Orden de f relación 

L a Diputac ión examinará las pro
posiciones presentadas acordando las 
subvenciones de las que considere 
admisibles, desechando las restan
tes y fijando el orden de construc
c ión , dentro de cada uno de los tres 
grupos en que queda dividido el 
Plan, siendo estos los siguientes: 

Primer grupo. — Caminos vecina
les y puentes económicos del Plan 
vigente del Estado, pendientes de 
construcc ión, ordenados con arreglo 
a la numeración obtenida en su res
pectivo Concurso y número del Con
curso. 

Segundo grupo. — Caminos vecina
les y puentes económicos del Plan 
provincial, no comprendidos en el 
vigente del Estado, cuya importan
cia y urgencia para el interés regio
nal y nacional, exigen inmediata 
real ización, se ordenarán con arre
glo al grado de aislamiento de la 
reg ión , importancia para el turismo, 
unión de la capital con las cabezas 
de distrito, cierre de circuitos y de 
enlaces de carreteras y caminos 
radiales, y 

Tercer grupo. — Caminos vecinales 
y puentes económicos no compren
didos en el Plan vigente del Estado, 
de interés local y para cuya cons
trucción ofrezcan auxilios los pue
blos o entidades diversas, ordenán
dose con sujeción a lo dispuesto en 
los apartados 1.° y 2." de los párra
fos A y B del artículo 6.° del Regla
mento de Vías y Obras provinciales. 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia se publicará la relación de 
as proposiciones provisionalmente 

admisibles e inadmisibles, pudiendo 
reclamar las entidades peticionarias 
contra esta clasif icación, en término 
de quince días desde la fecha de 
publ icación. Examinadas las recla
maciones se hará la clasif icación 
definitiva de las proposiciones admi 
siblos y de todo el Plan, remit ién
dose a informe de la Jefatura de 
Obras Públ icas , y, seguidamente, 
a la aprobación del Ministerio de 
Fomento. 

607 

B A S E 9S.—Proyectos y entudios 
Los estudios y proyectos pueden 

ser realizados y presentados por las 
entidades peticionarias; por concur
so hecho por la D i p u t a c i ó n , o por 
la propia D i p u t a c i ó n , con el perso
nal de la Secc ión de Vías y Obras, 
o personal de Obras públ icas ajeno 
a la misma que acepte la reali
zación de tales trabajos. Cuando no 
sea la Secc ión de Vías y Obras la 
que haya practicado los estudios, 
efectuará ésta la confrontación del 
proyecto, informando ésta y la Jefa
tura de Obras públ icas antes de ser 
sometido a la aprobación de la Co
misión provincial. 

B A S E 10. —Construcción 
Acordada la construcción de un 

camino, se invi tará a los peticio
narios al cumplimiento de sus ofre
cimientos, concediéndoles un plazo, 
pasado el cual, sin que garanticen 
ni afiancen las cooperaciones co
rrespondientes, pasará el camino a 
ocupar el ú l t imo lugar en la rela
c ión, aplicando lo dispuesto sobre el 
particular en las disposiciones vi
gentes. Reiteradas las ofertas, se 
efectuará el replanteo definitivo por 
el personal de la Secc ión de Vías y 
Obras, empezando seguidamente las 
obras. 

E n principio y términos genera
les, todas las obras de Caminos veci
nales y puentes económicos , se cons
truirán por la D iputac ión y para 
permitirse a las entidades peticiona
rias ser a la vez constructoras, se re-
quirirá, una vez aprobado el proyec
to correspondiente el acuerdo favo
rable de la Comis ión permanente, 
previo informe de la Secc ión de Vías 
y Obras. 

L a ejecución de las obras de cami
nos vecinales y puentes económicos , 
será en general contratada mediante 
subasta públca; las cimniiticiories de 
puentes y pontones sobre cauces de 
relativa importancia, se ejecutarán, 
dada su índo le especial, por Admi
nistración directa, así como aquellas 
obras que, con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de caminos veci
nales, puedan ser ejecutadas por ese 
sistema mediante destajos, hechos 
expresamente por el Ingeniero en
cargado de las obras, como dispone 
la Real orden de 10 de mayo de 1881 
y orden de la D i r e c c i ó n general de 
Obras Púb l i cas de igual fecha. Las 
subastas se verif icarán ajustadas a la 
Ins trucc ión dictada por Real orden 
de 22 de Enero de 1912 y apartado 
(c) del párrafo 8 .° del artículo 11 
del Reglamento de caminos vecina
les. Cuando los peticionarios de un 
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c a m i n ó . spliciten sea construido 
antes de que le llegue el turno, s e g ú n 
el orden, fijado,, sé apl icará a< ía.obra 
sqlicitada. lo dispuesto en el párrafo 
(c) de las disposiciones generales del 
Real decreto de 21 de Junio de 1918 
y Eeal orden de 7 Diciembre de 1923. 

B A S E 11.-- Gastos de estudio, replan
teo y dietas 

Todos los gastos de estudio, de 
replanteo y l iquidac ión , formarán 
parte de los presupuestos de las 
obras, y juntamente con éstas co
rrerán a cargo de la D i p u t a c i ó n y 
de la entidad peticionaria, en la pro 
porc ión que cada una contribuya a 
la ejecución del camino. Los gastos 
que originen la inspecc ión de todas 
las obras, serán de cargo de los Con
tratistas o de las entidades solicitan
tes, s e g ú n construya la obra la D i 
p u t a c i ó n por el sistema de subasta o 
que sea constructora la entidad pe
ticionaria. Se regirá este asunto por 
lo dispuesto en el Real decreto de 
29 de Septiembre de 1926 y Real 
orden de 26 de Marzo de 1927. 

B A S E 12. —Concurso» 

L a D i p u t a c i ó n se reserva el dere
cho de anunciar nuevos concursos, 
previa autorización de la Superiori
dad, para aquellos caminos o puen
tes económicos que incluidos en el 
Flan, no hayan sido solicitados o no 
admitidos en este concurso. 

L e ó n , 14 de Abril de 1928. E l 
Ingeniero-Director, Angel J . Abreu. 

Ses ión de 17 de Abri l de 1928. -
L a Comis ión permanente de esta 
Exorna. D i p u t a c i ó n , acordó aprobar 
las precedentes Bases. 

L e ó n , 14 de Abril de 1928.—El 
Presidente, José M.a Fícente. - E l 
Secretario, JoséPe láez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Confeccionado el a p é n d i c e de ami-
llaramiento del ejercicio actual y 
que ha de servir de base para los 
repartos del ejercicio de 1929, se 
halla expuesto al piiblico del 1 al 15 
de Mayo próx imo, para oir recla
maciones. 

Villamol, 20 de Abril de 1928. -
E l Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldía constitucional de-
Trabadelo 

Formado el repailimienio gene
ral en sus dos partes persona! y real, 
para cubrir, en pía te, Iss atenciones 
del presupuesto municipal ordinario 

para «l'ejerc'ioio de 1928^:86 halla 
expuesto a l jpiblicoJBa.rá-Séoretaríá 
nmniüipal , por termino qu i i i e ed ías , 
duranfetlos cú¿les::y: trea días defs-
pués , pueden examinarlo los contri
buyentes y formular las reclamacio
nes' que estimen pertinentes. 

Trabadelo, 19 de Abril de 1928.— 
E l Alcalde, Severino Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confecc ión de los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de 
base a la contr ibuc ión territorial del 
año de 1919, se hace saber a todos 
los contribuyentes que hayan sufri
do var iac ión en su riqueza presen
ten en el plazo de quince días o sea 
hasta el 30 del actual ante esta A l 
caldía las correspondientes relacio
nes de alta o baja debidamente rein
tegradas y justificando haber paga
do los derechos reales a la Hacienda, 
pnes de lo contrario no podrán ser 
admitidas. 

Valencia de Don Juan, a 15 de 
Abri l de 1928.—El Alcalde, Manuel 
Gonzá lez F a l c ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento corres
pondiente al aSo actual, se halla de 
manifiesto al públ ico por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los contri
buyentes en el comprendidos pue
dan formular las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Quintana y Congosto, 14 de Abr i l 
de 1928.—El Alcalde, Aquilino 
Santamar ía . 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huérgano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
confecc ión de los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de 
base en la contr ibuc ión territorial 
para el año de 1929, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza presenten en el plazo de quin
ce días las correspondientes decla
raciones de alta y baja, debiendo 
justificar el pago de los derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Boca de H u é r g a n o , 16 de Abri l 
de 1928. — E l Alcalde, Zacarías A n 
tón . 

Alcaldía constitucional de ' 
Ve'gaquémada 

S e g ú n me e o m ú u i c a el . vecino di 
L u g á n , . de este Ayuntamiento, dói 
Teodoro A l o n s ó R e y e r o , el día i6'de 
corriente, a eso de las cuatro de 1, 
mañana , se ausentó de su domicilie 
su esposa, Basilia Diez Argüe l lo . 
de cincuenta y siete años de edad, d. 
estatura regular, vestida de aldeana 
de negro, color moreno, nariz larga 
y afilada, cara virolosa con un lunar. 

Y como ápesaar de las pesquisas 
practicadas, no ha podido ser halla
da hasta la fecha, ruego a todas las 
Autoridades yGuardia civil , si fuera 
hallada dicha señora, la pongan a 
dispos ic ión de esta A lcaldía , para a 
su vez, ser entregada a su esposo. 

Vegaquemada, 19 de Abri l de 
1628.—El Alcalde, L ino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por este Ayuntamiento pleno, ha 
sido aprobado un presupuesto extra
ordinario parala construción deCasa 
Consistorial, que. ha de cubrir me
diante la contratación de un emprés
tito con el Banco de Crédito Local 
de E s p a ñ a . 

Se nace públ ico a los efectos del 
articulo 300 y siguientes del Estatu
to municipal y 2 .° del Real decreto 
de 5 Enero de 1926. 

Armunia, 20 de Abri l de 1928.-
E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Aprobado por la Comis ión pro 
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para e' 
año de 1928 y con las modificacio 
nes hechas, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipa 
por t érmino de diez d ías , a los efec 
tos de oir reclamaciones. 

Garrafe, 19 de Abri l de 1928.-
E l Alcalde, Anastasio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Confeccionado el repartimienti 
general de este municipio, para e! 
año actual, queda en Secretaría ex
puesto al públ i co , por término d< 
quince días , durante los cuales > 
tres m á s , puede ser examinado } 
producirse las reclamaciones que 
estimen oportunas^ con la preven 
c ión de que transcurrido dicho pl» 
zo, no serán admitidas las que ? 
presenten. . 

Valdeteja, 20 de Abri l de 1928.-
E l Alcalde, Ventura A'varéz . 

Imp.. de Ik. D iputac ióu provincial 


